
Justificante de Presentación

Datos del Representante:

Documento identificativo: G30083158 - COMUNIDAD DE REGANTES GRUPO 1485

Dirección: Camino CASA ALCANTARA S.N.

Abarán 30550 (Provincia: Murcia - País: España)

Teléfono de contacto: 651924072

Correo electrónico: cregantesabaran@regantesabaran.es

Alerta Email: Si Alerta Sms: Si

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G30083158 - C.R. GRUPO 1485 DE ABARAN

Dirección: Camino CASA ALCANTARA S.N.

Abarán 30550 (Provincia: Murcia - País: España)

Teléfono de contacto: 651924072

Correo electrónico: cregantesabaran@regantesabaran.es

Número de registro: REGAGE25e00009697285

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 11/02/2025 13:20:17

Fecha y hora de registro: 11/02/2025 13:20:20

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043800  -  Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: RCR-0005/2024  Revisión del aprovechamiento C.R. Grupo 1485 de Abarán

Expone: Que habiendo recibido la C.R. Grupo 1485 de Abarán, el acuerdo de inicio de su expediente de revisión con referencia RCR-
0004/2024, en las que se concede plazo para un plazo de DOS (2) MESES para presentar la documentación solicitada, sería
de interés para esta Comunidad de Regantes, a fin de poder realizar los trabajos pertinentes:

Solicita: 1- Que se nos remita el plano acompañado en formato SHP a fin de trabajar sobre el mismo con garantía de eficacia y
coordinación.
2- Que se suspenda el plazo concedido durante el tiempo que transcurra hasta que se reciba el plano en dicho formato shp.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Documentos anexados:

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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